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Se suscribe á este periódico, 
r q»e sale los miércoles y sába-
, «los, en Ik zmprerita don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 

,mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscriiores. 

joQocas 

En las PfDVÍDciaj á 11 A 
al roes franco de por te . 

V5VWT» ios avisos 6 articulo« i» 
* redacción fratf* 

eos porte, sin cuyo requisito 
xio se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL B E ALISE®IA. 

A R T I C U L O DE OFÍCIO. 

^ GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

4 , Circular. =Nüm. 126. 

JE7 $r . Subsecretario ¿ti Ministerio de 
Gobernación ¿el JReino con ficha 3 ¿ef ac-
tual trie comunica la Hedí orden siguiente. 

«En; vista íle lo que han consultado á este 
Ministerio algunos Gobernadores civiles , acerca 
cíela 'inteligencia que debe darse á la Real or-
igen circular de 30 de Diciembre ultimo , en 

( q u e se traslada la del Ministerio dé Gracia y 
Justicia rehabilitando á los Jilécesde primera 
i osla ocia para el deserapeFu de las Snbdelega-
eiones de Pol icía del Partido, se ha servido S¿ M. 

"la Reina; Gobernadora declarar , que la indica-
ba 'Real' orden no es más que uná derogaciür» 

^interina de lo prevenido eo el reglamento pro-
visional de la administración de Justicia de 26 de 
Setiembre del año próesirno pasudo en cnanto 
determina la incompatibilidad de las funciones 
judiciales con cualesquiera otras-, que por córi-

• siguiente basta el arreglo definitivo del raiho de 
"Policía no debe hacerse absolutamente alteración -

alguna en las Subdelegacioñcs mencionadas. ías 
cuales deben ser desempeñadas por los Jueces de 

frimera iastaocia á quienes tocare, según estaba? 
ispüesto por los reglamentos de Policía ú órde-

nes posteriores antes del referido de 26 de Se-
tiembre siu perjuicio empero' de las reformas 

, parcialesque "puedan adoptarse en dichas?. Sub-
? delegaeiones aun antes del anunciado arreglo de-
-finitivo;del ranao. En esta inteligencia lo digo 
- ¿ V. S. de Rea] órdei>, comunicada por el Si\ 

¡cretario del Despacho de la Gober nació u del 
ieino para los efectos correspondientes á su cum-

plimiento.» ' ' ' " ' ' 
Lo he. nuz:idado insertar en el koltíiñ 

oficial ¿e esta Provincia para qiie ténga la pu~ 
b lie ¿dad debida* Lálineria 1(5 de Febrero de 
1&36. « J u a & Baeza. 

Ótra.—Nám. 127. 

T*ara dar cunáplírrirento á una superior orden 
de la dirección general de los pósitos'del Reino 
fecha 5 del cornéole,"prevengo ¿ las Juntas i n -
terventor«« tle lo» pueblo» que á continuación 
se espresaní'n , que can tod» seguridad y á los 
ocho dias .del recibo de esta , entreguen en la 
Depositaría principal de Policía de esta Provin-
cia ¡as cantidades que se les designan , á fin de 
atender k la pronta realización del colegio de 1«. 
Union que por Real decreto de 29 de Octubre 

-último debe establecerse eo la Córlc con deslino 
¿ la educación de las huérfanas de Guardia» na» 
CTOfnales.ó paisanos sacrificados durante la locha 
que sostenemos. Almería 13 de Febrero de 1S36-
Juan Btieza. 

PUEBLOS. 

"Gergal 3,000 rs.^Laujar, 2,000. *=Lucar; 
2^)00. a t a b a l , 1.000 =Tí jo lay 2,000. «==Ve-
lez. blanco, 2^00D.=V"ele¿ rubio r 6,000. = Ve-
ra , 2,000. 

- - Otra.—Niim. 128. 

Habiendo acudido á este Gobierno civil,varios 
encargados de policía reclamando él modelo paca 
la furmátioo dé los estadas mensuales de ducef-
mentos V caudales Jeí ratno,con arreglo á la Real 
orden de 16 de Enero último / inserta en el bo-
fctír» oficial número 12*2-y se hace saber á las Jus-
ticias de los pueblos de esta p r o v i n e p a r a evi-
tar contestaciones, que el modelo qae flechan de 
xpelfos es el que debe servir paca los depositarios 
principales. Almería 16' de l ebrero de 
Juan Baeza* 
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Diputación Provincial de Almería, 

A esta Diputación se ha dirijido p or el Sr» 
Oohernador civil la comunicación siguiente. 

«El Sr. Subsecretario de la-Gobernación del 
Beino , con iecha 16 del corriente me remite 
de Real orden la instrucción siguiente. v 

Instrucción aprobada por S. M. la Reina Go-
bernadora para reunir en este ^Ministerio las u o -
ticias de los iordo-miidos y los ciegos §ue «chis-
te a en el Reino , según lo ha -dispuesto pOT̂ de— 
creto de este dia. 

Articulo 1. ° Los Gobernadores civiles y D i -
putaciones provinciales pedirán á los Apunta-
mientos de los pueblos de su respectiva provin-
cia una noticia del número de individuos sordo-
mudos y de ciegos, que se encuentren de UBO 
y otro se e s o eñ cada uno de aquellos, su estado 
actual y causas que puedan haberlo producido; 
para lo cual se valdrán de los profesores de la 
ciencia de curar , á fin de ^ue informen cuanto 
les parezca sobre la materia, 

Art. ° Se manifestará cuantas circuns-
tancias puedan llegar á conocerse respecto d é l a 
compíeccion de los progenitores de aqueljosdes-
graciados . su ciase de vida , enfermedades ha -
bituales que Layan sufridoVy nociones genera-
les é individuales que de los mismos se adquie-
r a üCcres de í»s causas de que dimanasen las 
enfermedades respectivas á los sordo-mudos y 
los ciegos. 

Art. 3. ° Se especificará cuanto llegue a co-
nocerse sobre la educación física y moral que 
ha van tenido los parientes ^ y si han adquirido 
su enfermedad despues de nacidos , ó la contra-
ge ron en el vientre de su madre , designándola 
época en que se verificase el. primer estremo. 

Art. 4. ° Darán una razón topográfica del 
pueblo á que correspondan los sordo-mudos y los 
ciegos por lo respectivo á su situación alta ó baja 
relativamente á los pueblos del contorno, clase 
de terreno en que se hallen situados y y sus cua-
lidades de seco ó <le húmedo, si están en valles 
ó cerros , si montuoso ó escarpado , y que vien-
tos sean los que mas dominen en él. 

Art. 5. ° Si el terreno es abundante ó esca-
so en vegetales, qué especie ;de estos sean las que 
mas se propaguen ; que cualidades tengan sus 
aguas potables ; cuales sean las que puedan ser-
vir para otros usos y conque clases de alimen-
tos se sustentan mas comunmente los habitantes. 

Art. 6. ° Se dará razón de sus habilidades 
particulares y estraordinarias que tengan cada 
uno de los individuos de las referidas clases que 
actualmente vivan , y al misino tiempo mediante 
las noticias que se adquieran, se dará también de 
los sordo-mudos ó de los ciegos que hayan vivido 
anteriormente dedicados á .algún arte ú oficio en 
que se hayan singularizado. Esta razou se funda-
mentará con hechos que no la hagáa dudable, 
valiéndose al efecto de personas despreocupadas 
y dignas Se crédito en la materia á que se re-
fieran. 

Art. 7 . ° Ultimamente para completar eüs-
ta noticia „ evacuados qué sean los artículos an-
tecedentes ¿ contestando separadamante á cada 

noo de ellos éu cuantas partas icontienen , se l ia-
rán en seguida Jas observaciones que ocurran át 
los Apuntamientos o personas particulares ^ a e 
quieran contribuir á-manifestarlos cenocimieiíos 
que tengan en cualquiera de los insinuados p u n -
tos y -dando si quieren su nombre ó dejándolo á. 
la consideración del Ayuntamiento, de quiea» 
es de esperar no omita di!igeucia alguna de cuan— 
tas convengan para Henar todo cuanto se apetece 
soBretos obgelos iüáicados.==XiaWraito^a?.S-
de Real orden comunicada por el Sr. Secretar»» 
del-Despacho Ae la Gobernación del Reino para 
su cumplimiento. »=Y io traslado á V. S- paca 
su cumplimiento.—Dios guarde» VY.S. muchos 
anos. Almecia 26 de Enero de 1836.1) 

Y para que la inserta soberana disposición-
tenga su puntual observancia ha acordado la. 
Diputación se publique y circule par medio deL 
boletín oficial. Almería 15 de Febrero de 1836-
Juan Baeza , Presiden= Joaqui n María G ó -
mez 9 Secretario,^A los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta Provincia. 

COMANDANCIA GENERAL DE L A 

Provincia de Almería. 

El Ecsmo. Sr. Capitón general de estos 
Reinos¿ con fecha 14 'del actual me dice lo que 
sigue. 

El Ecsmo. Sr. Capítan general de Cataluña 
con fecha 27 del mes anterior me dice lo s i -
guiente. 

Ecsmo. S r . = L a tranquilidad publica de es -
ta Capital continúa imperturbable según m a -
nifesté á V". E. en mis anteriores comunicacio-
nes. ==-El fuerte de Santa Maria del Hort en que 
apoyaban los facciosos todas sus esperanzas^ h a 
caído en manos de las tropas leales, conforme 
verá Y. E. por el adjunto impreso- T a l paso 
que este golpe acaba cié aterrar el partido carlis-
ta , por lo mucho que influye en la parte m o -
ral asegura también el orden , y sosiego de e s -
te pais , reanimando considerablemente el espí-
ritu público.» 

Y con inclusion de un egemplar del impresa 
que se cita3 lo traslado á V. S. para que se s i r -
va hacerlo público â los habitantes de esa P r o -
vincia , insertándolo en e l boletín oficial.» 

Y con el mismo obgeto se insertará en él 
boletín oficial de esta provincia. Dios guarde à 
VV. muchos años. Almería 18 de Enero de 
1836. «José Caparros. 

El GENERAL E N GEFF. Y C A P I T A N 

general de Principado« 

Catalanes. El fuer te de Santa María del Hort, 
inespugnable por naturaleza y mucho mas por e l 
ar te , abrigo dé la rebelde Junta Catalana, des-
de donde hacia partir sus órdenes á los asesinos 
que sostenian su poder y el de su pretendido 
R«y -, cayo en las manos de las troüas leales d e 
S. M. la REINA Doüa ISABEL ÍI , que con 
una constancia y decisión admirables han sos-
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AL BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA 
c¿c/ zs&zerco/es s j scekero S&36! 

1 s. 

q u e se stipo en esta Gipital la venida del representante de la Provincia D. Miguel Chacón, 
se notó un deseo general de i r i ímtar le a su llegada ios,, h o m e n a g e s d e gr.-ítitud r aprecio á que era 
acreedor por haber correspondido á la -confianza de sus comitentes y 'desempeñado con dignidad y 
csacti t i í tad^suùmportante misiónparlamentar ia . ' ' 

Líos <ìefes y Oficiales del beneméri to batallón de Guardia" Nacional' tomaron á su cargo Ja satis-
facción de tan ' justo deseo; y animados del mas arcliente y puro par rio! i¿mo combinaron u n pían de 
festejos y de obsequios; para cuya egecacion eligieron comisiones de seno; disponiéndose todo d e 
la manara-siguiente. ^ ¿ -

À. las tres- de la tarde del4Sábado 13 del corriente se- reunieron ^n la plaza d é TSABFX- II, c u a n -
to* coches ecsislian en la ciudad; y todos los Oficiales, con los representantes de lasdemps clases del 

^Bstallou,^?. o i rospatr io tasque se Jtes-' naieron^ úiarcháron éoh dirección á la venta de la Peinada, ¿ h -
taute urja legua de esta Capital, - > 

•El . Dipíífe I o Gkacon llegó al oscurecer/ y despues de los saludos y ceremoniales que ecsigia el 
caso, se i e «o!ocó en carretela dispuesta de antemano, tirada por dos briosos caballos que con la 

-velocidad del rayo corríeron laílegu:t de camino e a media hora escala; siguiéndole la comitiva, dis-
t r ibuida en doce coches. 

A: la eni rada de la.poblacion -rompió la •música-dèi Batallón con el memorable h i m n o de Riego; 
y al mismo tiempo se dispararon mul t i tud de cohetes para anunciar la llegada de! digno represen-

•4ítf*Ce:'de:la,'.i>rovinciav ^Uuiumeiiso-geóiíb- 'se agolpo : :á • I r car'reféfc», -ansioso de ver y de felicitar al 
defensor de sus derechos políticos y de-la" libertad de su patria: qn icn conociendo este anelo, se apeó 

•del<caifrua^*'*'y'Todea^ a e m a s q u e Té acompañaban, atravesó la ciudad hasta su 
< aJojaml^ntau , ; ' 1 • y ' " 
- Tudas; fas casas de i transito se i luminaron espontáneamente; y desde la llegada se oyeron repeti-
:dos vivas y loores, intermediados con-los ecos filiwméiiicòs de la musica marcial que precedía al 
•acompaíiatBiento, y deias canciones paíriótifcas entonadas al tiempo mismo que resonaba por do q u i e -
ra la esplosila de los innumerables cobétes, elevados ai viento du ran te aquella marcha verdadera-
mente t r iunfal . ! 

- i A las nueve d e la iiofehe del mismo dia 1o se dio ai Procurador una serenata- en la que se t o -
caron las piezas mas escogidas y brillantes: Y á la siguiente del hubo baile público en el teatro 

< mievo de Maria Cristina; donde los concurrentes lucieron su fino gusto en los tr iges IÑaciócales que 
liebahan: y l a a l e g r i a q u e les inspiraba la ' presencia de sü Diputado benemérito. ~ ' 

4 E u la noche del 15 se dispuso u n ^magnífico y: esplendido ambigú, costeado 'por las Autoridades, 
Gcfcs y Oficiales d e las diferentes armas de la Guardia ÌNaciònal, y por varios patriotas que sé b r : n -
cUron á cont r ibui r para tan debido obsequio. Era la : mesa dé cincuenta cubiertos, y abuódáha en 
ella todo cuanto ofrecen las circunstancias y producciones del país, habicndose-còiòcado en uno de 
los salones mas capces <le las casas Consistoriales. E n e! centro se elevaba un vistoso ramillete, en 
cuya cúspwie tremolaba*! las banderas de las Naciones aliadas Inglaterra, Fráricfa, Por íugal y Espa-
ña; presentando ademas otras alegorías in geniosas y símbolos espresivos del objeto del cotnbife. 
- E n el testero principal y á la cabeza de ¡a mtísa^ sé mira&an Ibs refratcfe de nuestra legítinía 
-Rema Dona;ISABEL II y de su augusta Madre; á los-cuáleshacían la guardia de honor seiì.'Gastado-
res del Batallón, con uni forme d e gala: y la música, igualmente" ü informada, se colocó én uno de 
los auguíos a^l salón. " ' ¿ ^ 

A ia llegada d e ouestro ; Diputado y de la comitiva que le áccmpSnafca, rompio Con el favorito 
Malino de &iegó: ofreciendo el local á los:espectadores"-km golpe d é vista de agrádable sorpresa';' no 
vsrJo por-b :^ i i ie t r ía , esplendidez y-'lki¿"géstó: de • la sino ^arófiíjién por el fulgor-de las aranas "que 
pendían sobre ella, y por la oportuna distribución de las luces y de \os re bérberos ^ a e hacían r e -
saltar el méri to d e aquel mágico abarato y deliciosa habitación. 

Las Autoridades cedies^-gaMÓsas ekaMepto'*<fe préfcreairKi-.á e h b é r o e dcí.festejo; y todos los 
concurrentes se ésineràroa a porfía ea amennbrlo. coa los discursos, bombas y brindis que de cont i -
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mi o resonaban en los intermédiesd« la música- mareiab Unos i>rrr>daban por el progreso de las l u -
ves v afianzamiento de la libertádvGtrds f>or ^ a c i e r t ó t ^ prócsimas elecciones para los 
1): untados que han de constituir la Ración: cual tributaba elogios honoríficos al Procurador Chacón 
ñor la marcha constante y liberal que habia ¿eguido en las potaciones del Estamento popular: cual 
recordaba las" ilustres victimas de lá Libertad, j dirigía á su memoria en lúgubres acentos, la es-
presion de su reconocimiento y el tributo de admiración y respeto debido á su heroísmo : y cual 
en fio poseído de un humor festivo-, versificaba «ñ gracioso ïaetroakts i vo á las circunstancias. 

Entre la multitud de bombas y brindis que se improvisaron transcribiremos las dos siguientes. 

OCTAVAS. 

Nace el hombre tan libre como el viento, ^ JVo fuiste de bs débiles proteos , 2 
Y solo pudo un déspota , un Urano . , . Que la éltciiva Cámara infamaron ; 
Esclavizar la voz , el pensamiento . Libre j O CHACON! llenaste los deseos • 
Con leyes que. trazó su férrea maño : í>e ios que en XJrcitania te nombraron ; 
; Barbaros!..... apuróse el sufrimiento, / , . . ' j j f Y tuscelebrts : votos-, i europeos:.; : • "1 
Que el Pueblo es &hre, el Pueblo e$ W I)ó quier los Liberales encomiaron 
y lo à ¿(linden célebres varones W Por deuda á la virtud, que en estedia • 
Como los Nafhs.,, LOPEZ, y ÇHÂCÙ&ESi Sólemnfean los M jos de Almería. 

Penetrado de gratitud el Procurador Chacón por tanrepeiidoselogios y obsequios, pronuncio 
un discurso en que vino á dar las debidas gracias á los que tanto, le habían distinguido y agasa-
jado ; suplicando 'por-conclusion á'Jas/KaéiojCMd&vle -inscribieran en tan, benemérito Cuerpo, pues 
que deseaba pertenecer á él, y que sus individuos le contaran en el número de sus companeros de 
armas para cuanto .ocurriese ; deseo que,£ué ^nm^diat^nieùte-sadiii^ho.C placea d e todos los ¡con-
cúrrenlos. - ir- : 

Cuatro horas duró el convite ,brifiàncfcç> ènitodo aquél discurso de tiempo la mas pura alegría 
y un afectuoso entusiasmo y cordialidad que no es dado esjiiicar. 

En la despedida hubo el mismo ceremonial que á la entrada , acompañando todos los concurren-
tes á su digno Procurador Jaasta dejarlo en Ja casa de su habitación. 

Celebres Diputados que con dignidad f. firmeza de caractér marchasteis, impávidos «por la senda 
de las reformas y sostuvisteis infléchi bles el progreso de las luces y de la Libertad % apesar de las 
intrigas y acechanzas de los modernos maquiabelos ; vosotros, verdaderos Padres dé la Patria, cono-
ceréis ai regresar á vuestras provincias, cual ha sido el verdadero espíritu de los pueblos: Coiriparâd 
el recibimiento que tenéis en ellos, con el de vuestros débiles; y desacreditados opositores. Fijad la 
vib'a sobre la representación del ilustre Ayuntainieiito de Badajoz que han publicado lós periódicos: 
y os llenareis de un noble orgullo, considerando que mientras aquellos reciben la desaprobación y 
el odio de sus comitentes, recogeis vosotros.las bendiciones • y-aplausos de ,ios que os confiaron tan 
importan te misión, por haber correspond ido á c o n f i a n z a y llenado compleáamentesu deseos. 

Estos cgemplos deben servir de norte y guia para las procsimas elecciones. Es necesario mucho 
esmero y cuidado en una materia de tanta gravedad y trascendencia. Habitantes todos de esi.i pro-
viocia ^ no os dejeis deslumhrar ni^seducirporapariencias, engañosas. Â la :sombra; dê  la libertad 
crecen y se nutren plantas exóticas:y nocivas quedes necesario conocer y esquivar; imitando el tirio 
de la oficiosa abeja, que saca la miel entre; las ' aflores, venenosas ; ' j^W ikJa • sencilla-', mar^pos^ 
que , deslumhrada cor¿ el esplendor de la luz, corre hácia ella, y e n c u b r a allí su precipicio. 

Hombres hay de buenos antecedentes; pero esto no basta ; sino, han sido conaguieutes en sus 
principios ISi sirven tampoco los de un temple asustadizo ; ni los débiles á la influencia del pod^r 
ó d mando: ni los amantes de la lentitud en los progresos y reformas que reclaman con urgencia 
las luces del siglo y la situación de la Patria Mii visionarios <> ilusos-que se pasman con el temor 
de 

la anarquía para encubrir su debilidad : ai en fin los que ;no estén poseídos de un caracler fir-
ine constante y recientemente acreditado en los^últimpsvac4iitócimicntos políticos. 

Alerta pues, Ciudadanos, el tiempo todo lo acaba y lo varía. La Rosa que ayer osteutaba.su lo-
zanía y fragancia , yace hoy marchita y desojada, porque; su resistencia n o era duradera. Buscad 
lo bueno, lo inflecsible, lo permanente en todas situaciones y circunstancias; considerando que dél 
arícito en la elección de los nuevof Diputados depende la salvación, de la Patria y el afianzamiento 
de la libertad que apetecemos.. 

Imprenta de D. Manuel Santamaría. 
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deaquelíos. Los malogrados Pedro Reche t t fe- ,.T5n1a m a f i a n ^ a w se 
go Ramírez, han de jaita, "solo «líos, diez y'siete * taraíetito dé ésta Cabial y -córamete»1« umi*ero4e 
bijas pequeños abandonados á la piedad de S. mayores contribuyentes , pana «nombrar las 
y ¿ lo compasión -pábíícá.' Y E." laminado" de «lectores de 'partido, ;-que con 4o& de?aas I* 
los sentimientos-filantrópicos que »os son coma- provincia , lo han de verificar de los Procerada*-
tíes, inviía á las oaloridades militar y poli.ica de res que deberán representarla en las p-rúesrasas 
esta provincia para ciue leMga lugar enf i la fe . ápótfes. - Ya se hablaba de varios candidatos,, -e«» 
suscripción voluntaria que , en alivio de ten -des- %re los cuales designaba t i opiuiwa pública «¿Cj» 
graciadas faroiHas, Iih mandado se jeueraíiceeii "Sres. ¡Marqués de Torre-alta ,- Atcalde de esta 
todo el distrito de su digno mando: 'como en ciudad v primer Comandante del b a r l o o de 
efecto de común acuerdo héraos tlispuesio que Guardia ¡Nacional voluntaria deia mismay y O» 
asi se verifique. ^ . . «José Jovér^ Gapitan de la «primera cou^jiañia d d 

Se nos presenta, pues , la ocasiou mas,ppoc- propio bataHon, individúes que fueron de Ja J a u r 
lunade acreditar la unidad de sentRiiientós eo de Gobiernode esta provincia., caá a do el 
favor de la causa Nacional y de los quesjacrifi- .. =rioso a l iaui ieato .deSet ie inbiedejcrec«»»esi» 
cau su preciosa ecsi$tencia por defenderla* Üu ministerio fusionarlo, y sugetosq»e ideutifica— 
pronto ausilio reclaman las viudas y^u^rfaños tdcw^xmla sania causa.-de...la libertad , y con «I 
délos Nacionales de la Carolina: la buriKoiidaíl -trono de Isabel I I inspiran la mas completa C03tt-
los recomienda; y seguró de que Wti de obte- -fianza. -
r»cr!o en esta provincia , queda abierta en ella Atraído por el interés del acto á la plaza de ta 
la suscripción voluntaria , á cargo e-n cada pue- -Constitución, donde se sitúan las casas-consisto-
bio de las perdonas autorizadas para recibir los -ríales, un crecido concurso, esperaba a «si oso-di 
do^.a' "¡vos patrióticos, y en ésta Capital al délde«- - noiT»bra«iiento que liicierauel cuerpo municipal 
pnsilario I). Patricio 0*-co«uor. Aquellas remi- y los adjuntos: y al saber qae babia. reeaido en 
tiráu ¿estelas cantidades que recauden -con di- ^efecto «u los dos espresados patriotas, fué^ene-
cho motivo, acompañadas de las correspondien- -ral la alegría^ Los vivas á la libertad, a Isabel 
tes listas, que se insertaran en el boletín oficial; y a la Reiua Gobernadora,alternados con-el ruS-
poniéndose oportunamente lá suiria que-se íreuna -do de los cohetes , y con ei inflamado«" himno de 
i disposición del Ecsmo. Se. Capitán jerteral, Kiego que tocaba la música de la Guardia Jsíacio— 
psra que tenga la aplicación ¿que . se la des- -«jal , - probaban el entusiasmo dé qi^ípdos. se ha -
tina. Almería 17 de Febrero de 1 8 3 l i a b a n animados ¿ y el vivo inierés de k>s verdar-
Baeza*. deros liberales pojr el buen écsiio de una eleceioa 

—!———» que tuat" ha de contribuir á la pronta consolida-
ción «¡fel' trono de Ta iaocente Isafeel.^ de los 

DONATIVO. derechos imprescriptibles del hombre. Si , como 
.•i - es consiguiente, ha recaído la elección..'de ips de— 

Contestando a la escitacíon que se lia ser- mas partidos en sugetos de iguales cualidades, 
rido V. S. dirigirme con fecha 2 0 del corrieu- ' és que los -tres procuradores.por la-JPro-
l e , i fin deque contribuya con lo que pueda - vine ia de Almería será o dignos de representarla, 
para las urgencias de la guerra que sostiene la « y sabran sacrificarse por ei. pronto triunfo de U 
Nación contra el leñáz usurpador del tremo de ' libertad y'por cuanto conduzca á Ja prosperidad! 
nue-tra i noce tile-Reina y Seúora Doña Isabel I I -dé la Patria. 
y h libertad de la Patria , debo manifestarle, - Loor e ternoálos nomlnadores, que llenan-
c¡ue ademas de haberme prestado gastoso al des- do dignamente sus deberes, kaw satisfecho los 
cuento de la paga que disfruto de retirado como - déseos de todos los buenos coa una elección .tan 
los demás de anc lase , ínterin sulwista la cara- - justá com^ acertada, a despecho dél carlinismo, 
paña, también lo he verificado .en ceder la di - - y dé los que sin haber hecho- ni arriesgado je&nas 
ferencia integra de dicho sueldo»! de cuadro que cosa alguna' por el Vien dé la Patria , quisieran 
me corresponda , como uno de los oficiales ero« influir á medida de sus perniciosas miras en las 
pleados con superior aprobación en los batallones importantes elecciones con que la Nación-esta, 
del deposito de quintos d e esta Capital para su 1 egércitando al-presente una parte de ais legiti-
organización é instrucción desde que se forma- - mos derechos.» 
ron hasta que se disuelvan ; sintiendo nó poder • - . . . ... . ' . .V .. ^ 
hacer donativo mayor en razón de ser-los "únicos 
recursos cou que cuento, para rr»i subsistencia - * ANUNCIO, 
y de mi familia , el espresado sueldo debido . . -
a l a munificencia de S. M. eo recompensa de - L a ' persona q u e quiera comprar 
38 años de servicio ; aunque siempre dispuesto M falucho S. Té tmo , d e h propiedad 
y deseoso de emplearme gratuitamente tn^cuan- . _ • _ „ , 3 n ¿ j-4» I j i 1 - r »i u . de D F e m a n d o de Pr;idos, acudira a Don to ceda en obsequio ce aquellos caros obgetos, ? A U t u r í 
como he demostrado ya en otras ocasiones. Dios . Maouel Uros , q u e se halla facultado para 
guarde a V. S. muchos años. Almería 22 de el efecto: la otra, otilad , del d icho fal^chp, 
Enero de 1836. =El Ayudante rfe ciibattería re- ~ es de I>. Miguel Sánchez , alias e m i d i 
tirado, Juan Morales. =«Sr. Presidente déla — -•• - • • ' -
Junta de donativos patriótica de estb Capital / _ : 
y su Provincia. - ; ̂  : R . Jitit»SIRTk DS P. MAKCSL Sk*TÁJüñU^ 
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tedíelo el honor de las armas en medio 3« los 
trabajos penalidades y privaciones que son 
consiguientes al estado del campamento en la 
estación mas cruda del ano y en lo mas áspero 

las montañas de Cataluña. 
Los enemigos que lo defendían pagaron con 

Ta vida la temeridad de su empresa ; y el alma 
«le vuestro Capitan general se na enternecido al 
contemplar la escena interesante de haber en-
contrado en el fuerte ciento y tantos prisioneros 
léales que todavía nuestro ejército ha libertado 
de las garras de aquellas fieras , estenuados los 
de graciados de hambre , de sed y de miseria. 

Participemos , Catalanes , de la satisfacción 
que nuestros valientes han experimentado en este 
"feliz encuentro. 

Los cabecillas que han penetrado demasiado 
la importancia de este suceso han hecho un inau-
dito esfu«rzo para socorrer el fuerte: reuni-
•dos en número de mas de cuatro mil hombres 
atacaron un punto dé nuestra línea; pero nues-
tros héroes los rechazaron , persiguieron y dis-
persaron enteramente , y conseguida esta victoria 
volvieron ¿ sus campamentos á- tiempo que los 
del fuerte prevalidos de la ocasion intentaron 
i u i r y fueron á dar en los filos de nuestros va-
lientes: ¡honor á ellos Catalanes! 

Ved aquí los admirables frutos que produ-
cen el orden , la subordinación y la buena dis-
ciplina. Barcelona 2? de Enero de 1836. ^Fran-
cisco Espoz yMina. 

INTENDENCIA DE GRANADA. 

Circular.*=*Nám. 24. 

«Por Real decreto de 3 de Setiembre del año 
último se mandó devolver los bienes Naciona-
les á sus respectivos compradores: y debiendo 

-estos contribuir, :al ramo de frutos civiles, de 
conformidad con lo que me ha propuesto la con-
taduría de rentas unidas de ésta Provincia ; he 
dispuesto circular la presente por medio de los 
boletines oficiales de esta Ciudad y la de Alme-
ría , previniendo á, todos los propietarios de di-
chos bienes que tan luego como entren en pose-
sión de ellos, presenten relaciones juradas de los 
que sean , si los cultivan por sí ó los tienen 
arrendados , á que persona y en que cantidad, 
cuyo documento entregarán en la Administración 
principal de diebas rentas los-que fueren veci-
nos de esta. Capital, y los de los pueblos del par-
tido lo verificarán á las respectivas justicias quié-
nes con su censura las remitirán inmediatamen-
te á esta Intendencia los vecinos de Almería, 
Baza., Guadir,. Loja , Ugijar , Motril y Vera los 
presentarán enaquellas Administraciones de ren-
tas y los de los pueblos de los mismos partidas, 
lo egecutarán á las Justicias „ para que estas las 
remitan á laüSubdelegaciones de rentas de donde 
dependan y en inteligencia de que al propieta-
rio que dentro del término de ochq días no cuin-
pla-con' la presentación de las indicadas rela-
ciones y á las justicias que descuiden su remesa 
á las dependencias d e rentas quedas designadas^ 

se les considerará como ocultadores de mala f e 
y se procederá contra ellos coa arreglo, á ór-
denes. 

Asimismo los referidos bienes deben con-
tribuir á tas demás impuestos , de paja y uten-
silio y provinciales por las utilidades que pro-
duzcan á sus dueños. 

Las Justicias de todos los pueblos lo harán no-
torio á sus vecindarios para que no se alegue ig-
norancia y cuidarán al propio tiempo de su esac-
ta obsevancia. Granada 3 Febrero de 1836 .» 
Francisco de Paula Pareja. 

Almería 19 de Febrero. 

Ta no ecsiste la partida de Caparros ^ que si 
bien insignificante en fuerza, de desear era su 
pronto y total esterminio asi por los elementos 
de que constabá , como por ser la base de una 
facción con que el bando fanático é impotente 
se propuso turbar la paz en esta provincia. Las 
disposiciones que me sujirió el deber , y mis 
deseos porque no se alterase su reposo , han si-
do secundados por el Guardia Nacional de T a -
bernas D. Manuel González, comisionado por 
mi al efecto , quien tanta parte tuvo en la cap-
tura del cabecilla: algunos otros Guardias y ve-
cinos .de la misma vil la, su celoso alcalde , y 
los del batallón de esta Capital, la han tenido 
igualmente eQ tan importante servicio ; hacien-
do presos en los últimos dias á Joaquín Hernán-
dez, y Francisco Leal , alias , el Moro. 

He acordado en obsequio de todos, publicar 
el mérito que han contraído \ sirviendo este 
anuncio también para satisfacción de los buenos, 
y de aviso á ios que acaso se atreviesen á nuevas 
tentativas „ del fin que han dé tener indispensa-
blemente en un pais donde el ciudadado armado 
y las Justicias , saben lleuar sus deberes. Alme-
ría 12 de Febrero de 1836.=JuanBaeza. 

Almerienses: Un triste deber me obliga á 
haceros partícipes .del justo dolor que en este 
momento comprime mi corazon, y á escitar toda 

. vuestra ternura en favor de unas víctimas sacri-
ficadas en las aras de la Patria por la facción li-
berticida. 

Por comunicación del Ecsmo. Sr. Capitan 
general de estos Reinos , que se ha servido tras-
ladarme el Sr. Comandante general de esta Pro-
vincia , se confirma la desagrable noticia de ha-

'.. ber sido sacrificados algunos beneméritos Guar-
dias nacionales de la Carolina , á quienes un es-

. cesivo ardor condujo mas allá del deber en el 
encuento que tuvieron el dia I. ° del actual coa 
la facción del cobarde asesino Orejita. Estas ilus-
tres víctimas , aunque en corto número afortu-
nadamente, erau hombres libres, de aquellos 
que con su sangre saben sellar sus juramentos: 
la patria deplora su pérdida -y y los buenos ciu-
dadanos deben alargar una mano jenerosa á las 
desgraciadas familias, que quedan sumidas en la 
amargura y en el mas doloroso infortunio , por 
que su subsiste ocia pendía del trabajo personal 
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